
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No.  823-AD-88........

Lima, ..22...de.................... NOVIEMBRE........... de 198..3.,....

Vista la solicitud presentada por don Jaime Escobedo Vega, en relación a los
gastos de pasajes e Instalación por la acción de destaque :

“ CONS 1 DERANDO :

Que, por Resolución N*636-AD-88 se realizó el destaque del señor Jaime Escobedo
Vega, Director || del Instituto Peruano del Deporte de La Libertad, para pres--
tar servicios en la sede Central-Lima;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Manual Normativo N*21 del INAP sobre Desta
que de Personal, aprobado mediante Resolución N* 009-77-1INAP-UN del 10.03.77, el
Destaque del señor Jaime Escobedo Vega, se efectuó por razones estrictamente de
necesidad del servicio;

Que, la acción de personal realizada, está en concordancia con el Numeral 2.3.1.
del indicado Dispositivo, siendo necesario reconocerle el pago de los gastos de

-= traslado, instalación y transporte al referido Funcionario;
|

> Estando a lo informado por las Oficinas de Asesoría Jurídica, Administración y
“BMlanificación y con la visación del Gerente General del Instituto Peruano del -

Deporte;
f uso de las atribuciones conferidas en la Ley General del Deporte N*328;

SE RESUELVE :

Artículo Primero.- AUTORIZAR, a la Oficina de Administración girar la suma de-
NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS INTIS --------

/.93,532.00) por concepto de gastos efectuados por el señor JAIME ESCOBEDO -
GA, por razón de su Destaque por necesidad del Servicio, de la ciudad de Tru

illo a la ciudad de Lima, Sede Central del IPD, a partir del 10 de Octubre --
del presente año.
Artículo Segundo.- El costo del pasaje Trujillo-Lima, serán otorgados al Funcio

nario antes mencionado, previa presentación documentada de los
gastos efectuados.
Artículo Tercero.- El egreso que demande el cumplimiento de la presente Resolu-

ción, deberá afectarse a la Asignación Presupuestal 03.02 de
la Actividad 001.01.

A eRegístrese y comuníquese.

RMV/OCA
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INSTITUTO PERUANO POL DEPORTE

Oficina Central de administración

Do
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3725RECIBIDOINSTITUTO PERUANO
Y DEL DEPORTE ,A : SR. DR. TOMAS PINNA GUERRERO —

DIRECTOR EJECUTIVO NACIONAL I.P.D.
DE SR. DR. TEODORO VILLAVICENCIO MURILLO

JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

ASUNTO 5 SOLICITUD DE PAGO DE VIATICOS, COSTO DE PASAJES PARA
VIAJE DE TRABAJADOR DESTACADO DE LA CIUDAD DE TRUJILLO

% REF.

FECHA

Me es grato dirigirme a Ud. en relación al asunto indí

A LA CIUDAD DE LIMA

cado, para informarle lo siguiente:

SU MEMORANDUM N* 941-DEN-88 DEL 24.10.88

LIMA, 28 DE OCTUBRE DE 1988

1) De acuerdo al Manual 2.2 Casos de Destaque de la Resolución Direc
toral N* 009-77-INAP-DNP-UN del 10.3.77, que aprueba el Manual Nao

mativo sobre destaque de personal en la Administración Pública, el
A destaque del trabajador de este Instituto, Sr. Jaime Escobedo Ve-

ga, Director I de la Dirección Departamental de La Libertad, a la
£ sede central IPD de Lima, mediante Resolución N* 636-AD-88 del 16y Pp: de Setiembre 88, aunque no se precisa se entiende que dicho desta

! f que fijado, obedece a razones de necesidades del servicio, y con-
0 E secuentemente de acuerdo al Numeral 2.3.1 de la citada Resolución

Directoral INAP, corresponde atender el petitorio del citado tra-"a bajador por precisarlo dicho numeral en el último párrafo que es-
tablece: "Los gastos de traslado será a cargo de la Dependencia -
que propone el destaque", en este caso le correspondería pagar el

dicado traslado al IPD. Consecuentemente, de acuerdo a lo men-
cionado anteriormente, esta Jefatura opina procedente atender el

lede gastos de traslado, viáticos y transporte al trabajador
e*Escobedo Vega, por haber sido destacado de Trujillo a la -

vetidad" de Lima.
o ui Bebo expresar a Ud., Sr. Director Ejecutivo como ya se lo he comua nicado en otras oportunidades, el Jefe de la Unidad de Personal -39 toma muy poco interés en las responsabilidades que corre a su car

g0, pues en este caso volvemos a lo mismo, porque esta Jefatura -
tiene que hacer reparos de orden legal a la Resolución N* 636-AD-
88 de fecha 16.9.88, mediante el cual se destaca al Sr. Jaime Es-
cobedo Vega, de la Dirección Departamental de La Libertad a la Se
de Central de Lima, pues no ha cumplido en comunicar al trabaja -
dor su destaque con la anticipación de 30 días, teniendo en cuen-
ta ademas de que la referida Resolución debe estar sustentada por

Pa
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Ud.

los informes favorables de la Dependencia de origen, en este caso
el Informe de la Dirección Departamental de La Libertad, y de des
tino, de la Unidad de Personal del IPD. Esta observación le for-
mulo en mérito a lo establecido en el Numeral 2.3.1 de la R.D. N*
009-77-INAP-DNP-UN del 10.3.77, asimismo la Unidad de Personal no
ha cumplido con especificar en la Resolución Administrativa de -
Destaque el tiempo de duración del mismo.
Igualmente debo informarle que al parecer no se ha cumplido con -
lo establecido en el Art. 24 del D.L. 276- Ley de Bases de la Ca-
rrera Administrativa y Remuneraciones del Sector Público, referi-
do a los derechos de los servidores públicos de carrera que entre
otros, se basa en el Inc. 1) que establece: " el de n o ser tras-
ladado a Entidad distinta sin su consentimiento".

Por otro lado, Sr. Director Ejecutivo, debo expresar a
que no tengo nada más que informar, salvo que las Bases Legales -

de los destaques estan contenidas en el Art. 101 del D.S. 522 - Regla
mento de la Ley 11377 -Estatuto de Escalafon del Servicio Civil, y en
el Art. 13 Inc. d) del D.S. 018-85-PCM, Reglamento Inicial del D.L.
276 —- Ley de Bases de la Carrera Administrativa y Remuneraciones del
Sector Público.

Adj

sescría Jurídica
__MSINUJO PERUANO DEL DEPORTE

.: —- Exp. N* 7078

TVM/clem.

ae rei



INSTITUTO “PERUANO 24-10-88
-

DEL DEPORTE

e (EP. D) No. 744 -DEN-88

MEMORANDUMmn dió

Correspondencia Int
ST Ñ —:

Mr
70 pEniTO DEL DEPORTE

DE: DIRECTOR EJECUTIVO NACIONALÍ Of 1 orion
OFICINA DE ASESORIA JURIDIC
SOlicita informaciónASUNTO:

REFERENCIA:

Sírvase proporcionarnos su opinión en
relación al documento de la referencia, in-
dicando los dispositivos del caso, para de
esta manera dar el trámite correspondiente
al pedido realizado por el Sr. Jaime Escobe
do Vega.

a Atentamente,

TOMAS PINNA GUERRERO
Director Ejecutivo Nacional Del

lostituto Feruano uel Deporte
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DEL DEPORTE

SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONALDEL DEPORTE DEL I.P.
an

RSAND Y
1970 yTT9» j

10:07 2m

q —- ED
NT —3%7JR:— JAIME ESCOBEDO VEGA, Director I de la Dirección

Departamental IPD de la Libertad, con L.E. N* 02784225, domiciliado en Rio
Moche 284 Pueblo Libre. Ante Ud. con respeto me presento y expongo :

S.P.

Que, por Resolución N* 636-AD-88 de 16 de Setiem
bre de 1988, se me Destacó de la Dirección Departamental IPD de La Libertad
para prestar servicios en la sede central del IPD de esta capital.

Habiendo cumplido el destaque en forma personal,
pues mi familia todavia vive en la ciudad de Trujillo, solicito a su Despa-
cho se sirva disponer se me reconozca el derecho a pasajes, viáticos y gas-
tos de instalación en los que he incurrido para cumplir el destaque ordena-
do por su Jefatura.

En tal virtud, pido a su Despacho se sirva dispo
ner se me otorguen los viáticos a que tengo derecho, costo del pasaje Truji-
llo-Lima y gastos de instalación, de acuerdo a disposiciones vigentes.

POR LO EXPUESTO :

A su Despacho solicito se sirva disponer se atien
da a mi petición conforme a Ley.

Lima, 18 de Octubre de 1988
18-10-1988

DIRECTOR EJECUTIVO

.N* 02784225



¿INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE 07

Limo, ..1B...de.............. SETLEMBRE,............ de 198.8......

Visto el telex de 12 de Setiembre de 1988, enviado por la Dirección De-
partamental del IPD de la Libertad;
CONSIDERANDO :

Que, el trabajador Jaime Escobedo Vega, desempeña el cargo de Director 1,
en dicha Dirección Departamental;

Que, conforme a lo informado por el Director Departamental IPD de la Li--
bertad, existe un enfrentamiento constante con el trabajador Jaime Escobe
do Vega;

Que, a fin de salvaguardar la marcha administrativa institucional es nece
sario proceder al destaque del trabajador en conflicto a la vez que se --
dispone la investigación e informe correspondiente por la Inspectoría;
De conformidad con lo dispuesto por el Art.130. del Decreto Legislativo -
No. 328, Ley General del Deporte y Art. l30. del Decreto Supremo No.018 -
85-PCM, Reglamento del Decreto Legislativo No.276; y

-

Estando a lo informado por la Oficina Central de Administración y la con-
formidad de la Gerencia General;

SE RESUELVE :

ARTICULO lo.- DESTACAR, a partir de la fecha de la presente Resolución a-
don JAIME ESCOBEDO VEGA, Director 1, de la Dirección Depar-

amental de la Libertad a la Sede Central IPD - Lima.

>
ARTICULO 20.- La Inspectoría del IPD procederá a efectuar la investigación

, ¿N correspondiente a fin de determinar la responsabilidad a queNe hubiese lugar, debiendo evacuar el informe respectivo en un plazo imposterA a

ha
in |ogable de 30 dias contados a partir de la fecha de esta Resolución.

Ef PENAS, laNS2| e Regístrese y Comuníquese, »,
*

siVAH/UP.
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

INFORME N£ 127 -88/0P

A : PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE

DE : JEFE DE LA OFICINA DE PLANIFICACION

ASUNTO : GASTOS POR DESTAQUE SR. JAIME ESCOBEDO

REF. : INFORME N% 146-0A-88 Y MEMORANDUM N* 265-0AJ-88
FECHA : Lima, 17 de Noviembre de 1988

% Tengo el agrado de dirigirme a Ud., para informarle
en relación al destaque del Sr. JAIME ESCOBEDO VEGA, lo siguiente :

1.- Que a opinión de esta Oficina resulta proceden-
te otorgar las asignaciones que por cambio de colocación solicita -
el recurrente, de acuerdo a la liquidación que para tales efectos -
deberá formular la Oficina de Administración.

2.- El egreso que la referida liquidación demande -
deberá ser afectado a la específica 03.02 Pasajes, Viáticos y Fletes
de la Actividad 001.26 Dirección Departamental de La Libertad del -
Programa 101 Funcionamiento y Desarrollo del Sistema Deportivo Na -
cional.

Es cuanto debo informar a Ud.

Atentamente,

Reg. 2202

meo fe0e com emo.—YIER AGUILAR FRANCO
Oficina de Planificación

Instituto Perunno del Decora
-
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INFORME N* —-0A-88

A : PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE

DE e, JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION

ASUNTO : Proyecto de Resolución : Traslado, Instalación
y Transporte señor Jaime Escobedo Vega

FECHA : Lima, Noviembre 14 de 1988

Me dirijo a usted, a fin de adjuntar al presente, el Proyec-
to de Resolución, en el cual se autoriza a la Oficina de Adminsitración -
girar la suma de I/. 93,532.00 al señor JAIME ESCOBEDO VEGA, por conbape

to de gastos efectuados con motivo de su Destaque de la Oficina Departa—-—

mental de La Libertad a la Sede Central de Lima, a partir del 10 de Octubre.

La Oficina de Administración, considera procedente su tramita
ción, de conformidad a lo dispuesto en eli Manual Normativo N* 21 del INAP

sobre Destaque de Personal, aprobado mediante Resolución N* 009-77-INAP-UN
del 10,03,77.

Lo que informo a usted, para los fines pertinentes.

Atentamente,

OA/RMV.
ead.
ADJ.: proy.Res.


